
CONCILIAMOS VERANO 2020 
(2º PERIODO) 

(semanas comprendidas entre el 20 de julio y el 7 de agosto) 

 
PLAZO SOLICITUD 

 

29 de junio al 3 de julio 
 
 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
 

• LA SOLICITUD DEBE INCLUIR EL NÚMERO DE REFERENCIA QUE LE FACILITA LA APLICACIÓN PERO, ADEMÁS, DEBE REGISTRARLA. 
 

• SI TIENE DIFICULTAD PARA HACERLO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, IMPRÍMALA Y PRESÉNTALA, FIRMADA, EN CUALQUIER OFICINA DE 
REGISTRO.  

 
 

• QUE LOS SERVICIOS DE COMEDOR Y TARDES SOLO SE PRESTARÁN EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES Y EN LOS CENTROS 
INDICADOS EN EL ANEXO SOLO SI SE ALCANZA EL NÚMERO MÍNIMOS DE 15 SOLICITANTES DE MEDIA POR PERIODO. 


